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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 40 y 41 y adiciona la fracción XXIX-Q al 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y propone la expedición de la Ley que regula el 
Plebiscito.  

2. Tema de la Iniciativa. Reforma del Estado. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

04 de julio de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 11 de julio de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

  

II.- SINOPSIS 

Establecer que es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república participativa y deliberativa. Determinar que el pueblo 
ejerce su soberanía a través de los medios de democracia participativa y deliberativa que establezca la Constitución y las leyes. 
Facultar al Instituto Federal Electoral para organizar, promover e instrumentar los mecanismos de democracia participativa y 
deliberativa. Establecer la facultad del Congreso de la Unión para expedir las leyes que establezcan a nivel federal los procesos de 
plebiscito, referéndum, iniciativa legislativa ciudadana, revocación del mandato, presupuesto participativo, acciones ciudadanas de 
inconstitucionalidad, acciones para la protección de intereses colectivos y difusos y, demás medios e instrumentos de democracia 
participativa y deliberativa. El proyecto de Ley que regula el Plebiscito tiene por objeto promover y consolidar éste como mecanismo 
constitucional de participación democrática; el plebiscito se define como el proceso mediante el cual los ciudadanos mexicanos 
expresan su aprobación o rechazo con anterioridad o posterioridad a la celebración de los actos o decisiones de los titulares o 
responsables de la administración pública federal y todos aquellos órganos del Estado que en su actuación puedan menoscabar los 
derechos del ciudadano. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, correspondiente a la “Ley que regula el plebiscito” de conformidad con la
estructura del proyecto de decreto, la expresión “Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 
una República representativa, democrática, federal, compuesta 
de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una federación establecida 
según los principios de esta ley fundamental. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 

 
 

Proyecto de Decreto que reforma el artículo 40, 41 y adiciona la 
fracción XXIX-Q al artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y que propone la expedición de 
la Ley que regula el Plebiscito.  
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 40 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar en los 
siguientes términos:  
 
Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
república representativa, participativa, deliberativa, democrática, 
federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación 
establecida según los principios de esta ley fundamental. 
 
Artículo Segundo. Se reforma el primer párrafo del artículo 41, así 
como el noveno párrafo de la Base V del mismo artículo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar 
en los siguientes términos:  
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por 
los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los 
términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
Igualmente, el pueblo ejerce su soberanía a través de los 
medios de democracia participativa y deliberativa que 
establezca esta Constitución y las leyes.
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… 

  
 
 

I. a IV. …  
 

V. … 
 

…  
 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral 
y directa, además de las que le determine la ley, las actividades 
relativas a la capacitación y educación cívica, geografía 
electoral, los derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de 
los partidos políticos, al padrón y lista de electores, impresión de 
materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los 
cómputos en los términos que señale la ley, declaración de 
validez y otorgamiento de constancias en las elecciones de 
diputados y senadores, cómputo de la elección de Presidente de 

 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
 
I. a IV. … 
 
V. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y 
directa, además de las que le determine la ley, las actividades 
relativas a la capacitación y educación cívica, geografía electoral, 
los derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de los partidos 
políticos, al padrón y lista de electores, impresión de materiales 
electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en los 
términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento 
de constancias en las elecciones de diputados y senadores, cómputo 
de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en 
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los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos 
electorales uninominales, así como la regulación de la 
observación electoral y de las encuestas o sondeos de opinión 
con fines electorales. Las sesiones de todos los órganos 
colegiados de dirección serán públicas en los términos que 
señale la ley. 

 
 
 
 
… 

 
… 

 
… 

 
VI. … 
 
… 
 
 
 
 
 
Artículo 73. …  
 
I al XXIX – P … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

cada uno de los distritos electorales uninominales, así como la 
regulación de la observación electoral y de las encuestas o sondeos 
de opinión con fines electorales. A su vez, el Instituto Federal 
Electoral a través de su Consejo General será el órgano 
encargado de organizar, promover e instrumentar los 
mecanismos de democracia participativa y deliberativa que 
esta Constitución establece. Las sesiones de todos los órganos 
colegiados de dirección serán públicas en los términos que señale 
la ley. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
VI. … 
 
… 
 
Artículo Tercero. Se adiciona la fracción XXIX-Q al artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar en los siguientes términos: 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I al XXIX – P … 
 
XXIX – Q. Para expedir las leyes que establezcan a nivel 
federal los procesos de plebiscito, referéndum, iniciativa 
legislativa ciudadana, revocación del mandato, presupuesto 
participativo, acciones ciudadanas de inconstitucionalidad, 
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EVG 
 
 
 
 
 
 
 

acciones para la protección de intereses colectivos y difusos y, 
demás medios e instrumentos de democracia participativa y 
deliberativa. 
 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley que regula el Plebiscito. 

Artículo Cuarto. Se expide la Ley que regula el Plebiscito.  

 
LEY QUE REGULA EL PLEBISCITO 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

  


